
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                  UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:         DILMA RODRÍGUEZ GARCÍA  
DEMANDADO:           RAÚL ANTONIO MORENO  
RADICADO                2021-00357-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 2 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
       
 I. Se tiene por agregado y es pone en conocimiento de las partes, los oficios 
provenientes del Banco Itaú y de la Cámara de Comercio, allegados el 1 de marzo 
y 26 de abril del año en curso, respectivamente.  
 
 II. Se niega la petición de nombrar secuestre para que administre el 
establecimiento comercial ELECTRO OSTER, elevada en el numeral “2” del 
memorial aportado el 26 de abril del año en curso, toda vez que sobre el mismo no 
se decretó la medida cautelar de secuestro.   
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

                                   

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 019 del 23 de mayo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


